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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EE-2020-00179764-UNC-ME#FCS

 
VISTO y CONSIDERANDO:

Lo informado por la Dirección del Área Económica de la Facultad, el informe favorable del
Vicerrector de la Universidad, la intervención de la Secretaria de Administración y el proyecto
de Adenda incorporado al expediente electrónico de la referencia, todo a ordenes 21, 22 y 24.

Que la presente se dicta en virtud de la competencia y atribuciones estatutarias.

Por ello;

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E:

Artículo 1º: Aprobar y suscribir, la “Adenda”, que forma parte integrante de la presente, que
modifica la cláusula sexta del Contrato de Locación de Servicios de Profesional Independiente
(sin relación de empleo público), con el Lic. Esp. OLSEN, Andrés (DNI 27.550.373) aprobado
por RD 394/2020, a partir del 01/01/2021 y hasta el 31/07/2021.

Artículo 2º: Disponer, por intermedio del Área Económica Financiera, se proceda al pago
retroactivo de las diferencias remunerativas a partir del mes de Enero de 2021 y hasta la fecha,
cuyo gasto deberá ser atendido con los fondos e imputado a los Recursos informados por
Vicerrectorado a Orden 22 (NO-2021-00179676-UNC-VRE) y reiterados en la Adenda.

Artículo 3º: Encomendar a la Secretaria de Coordinación el registro en Sistema MICURE de la
presente contratación, en los términos del artículo 10 de la Ordenanza HCS 5/2012.

Artículo 4º: Protocolizar. Comunicar. Notificar. Oportunamente archivar.
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Informe


Número: 


Referencia: SEC ADM Olsen


 
 


                                                             Addenda


Modificación d e l as Clausulas sexta del contrato de Locación de Servicios Profesional
Independiente (sin relación de empleo ).


 


Entre La UNC y el Lic. Andres Olsen , mediante Resolución Decanal nro 394/2020
incorporando los textos que se describen a continuación en las Clausulas correspondientes.


 


Clausula Sexta : El contratado , percibirá como nueva remuneración mensual la suma de pesos:
Treinta y siete mil ciento cuarenta ($37.140) desde el 1ro de Enero del 2021 al 31 de Julio del
2021.- concepto de ajuste por adecuación presupuestaria de los fondos destinados a recursos
humanos de los integrantes del Consejo de Prevención para la Seguridad, . Para ello considera el
valor total acordado en el presupuesto 2021 (cuadro 5 anexo RHCS 95/2021)
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